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de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loe edictos y anuncios oflcialea y pat* 
tioularea pac sean de pagpo, satisfarán oisoo 
oéntirnos de pesetá’ por pababka, y loa 
anuncios judiciales, a razón de TBBS oén- 
timos de peseta también pob padabba 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta d Pago, haber satisfe
cho ' su importe e- « Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo reqniaítr no ae 
nsertarán.

ADVERTENCIA
No ae admitirán, para laa inaeroione 

comunioaoionea que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Caharias territorios de 
frica, sqjetOB a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en 

alias ne aj^ dispusiere otra cosa,
Be entiende hecha la promnlgaelóú «1 Álu ea quetísraxíBa la InrewSóE da iá Líy 

tâélCôdlge

SE PÓ'BMOA tas MÁKT^. JDEVB8 T 3ÁBADO8

FRAWQUSO OOfiCíiSTAttC'

36 SBiaríbu «a is Çon^iariîi.4« la Eiem». D’.putacVu Prpvlncial,
El pago ¿e la «nacrip^ón M'adslnásaáo; por la tanto adío s«at»aiíaria laí aat ‘ 
rÍpelonsB qns Tsngan aooinpafSadtíB de aa importa, di blando ba&iFlolosítla.fáan 
da Is Oapitzl, por madlp de líbrai^aa del TseorOí Glíi) Postal o iatra da fácil 

bto.

PaSSiÓKNCIÁ DKL CONSUO DB MINISTROS | ra ocupar las Secretarías munici 
* ■ - I pales que se indican; por los Ay un

I

PARTE OFICIAL í tamientos quo se mencionan, los 
I indivi íuos que aparecen en la ad- 

Su Maiestád el Rey Don ï j sw .T’» pabíicaí
Alfonso XIll (q. D.'g.); Su pini «e 1«» indicados nombra- 
Usipstad la Reina Doña Vio- “««.ntos .pi^niaque su epnva.iida-

J _ tali’—„ 1)—I pión cuando hubieren recaído en
I personas que car^zoan de las con. 
H diciones reglamentarias.

Madrid 20 de noviembre de 1929

toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipé de Asturias e In
fantes ÿ demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su
impcírtMiftí^ saltid.

(Oaceta 27 de noviembre)

ADM1KISTRACI0N CENTRAL
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Ministerio de 
la Gobernación

1
 Relación que se cita

Provincia de Alicante: Bolulla, 
i don Manuel Tomé Palomar, Seore- 
I tarto de Guarda mar del Segura; 
I Redován, don Vicente Santana 
I García, opositor 295.
I Idem de Barcelona: Castellar de 
i Nu th, doo Rafael Molina Igual, 
(opositor 136.

Idem de Burgos; Alcocero, don 
, Luciano Vilumbrales Cano, Real

DIRECCION GENERAL DE AD
MINISTRACION

No habiéndose hecho cargo de 
la Intérvención de fondos del Ayun- 
tamíeiito de Carlet (Valencia), para 
la que en primer lugar fué nombra
do 0or la Corporación, y pertene
ciente al concurso convocado por 
Orden de 5 de Julio último (Gaceta 
del 9).

Esta Dirección general,, haciendo

i

decreto de l927; Urrez, don Lu
ciano Vilumbrales Gano, Real de
creto de 1927.

Se reUrio do Ríofrio de Riaza. | Modesto Prieto Fráiz, opositor 172; 
Idem de Soria; Bôbà, don Ange! i Terradilloa de Esgueva, don Anto- 

Fernándéz Serrano, opositor'243; | nio Alonso Bragado, ex Secretario

V liar del Río-La Questa, don Sii- 
vjano délas Heras dé León, Se
cretario de Zayas de Torre.

Idem de Valladolid: Bastillo do 
Chavos, don José Stolle García, 
Real decreto de 1927.

Idem de Záragozá: Torralbilla, 
don Rafael Molina Igual, opositor 
número 136.

g

'i'

No habiéndose hecho cargo do 
las Soccetaríaa para las que en 
primor turno fueron nombrados 
los concursantes elegidos por las 
Corporaciones que a continuación 
se expresan.

Esta pirección general haciendo 
uso de la facultad que le concede 
el número 14 de la Real orden de 
convocatoria dé concurso de 13 de 
Julio último, ha acordado drsignar 
a los individuos que seguidamente 
se relacionan para ocupar los car-

Idem de Cuenca: Castillejo Sie- . gos de qué se trata, habiendo te
rra, don Crescenoio Morcillo Gon- uijo ,jn cuenta al efectuar la de- 
zález, caso cuarto del artículo 20 signación las listas de preferencia
del Reglamento precitado,

Idem de Granada: Beas ,de Gra
nada, don Giüós González Fernán
dez,, ex Secretario de Bézgaar; Du
rar, don José García González Real 

_ _ decreto de 1927; Policar, don José 
uso dé la facultad que le conceden I RuQja í^oates, Secretario de Ali 
las Üisposiciones 10 y 14 de la Or- | jg Ortega, t

Ideqi de Gerona: Bassagoda, 
don Juan Jordá Pol», caso cuaj'to.

Idem de Huesca: Arbaniés Si , 
pán, don Antonio San Agustín, 
Secretario de Santa Eulalia la Ma- 
yor.

Idem de Lérida: Asentía, doa 
M guel A. Ezquerra Verdaguer,^ 
Secretario de Argentera; Torre de 
Fontáubella (Tarrago na)-Benavent 
de Tremp-Conques-San Román de ' 
Abella-San Salvador de Toló, don j 
José Castells Castellá. Secretario ' 
de Guardia de Tremps. í

denT^encionada, ha acordado de- I 
aignár a don Salvador Giner Albert I 
Interventor de fondos municipales i 
de Carlef(Valencia), habiendo teñí- |
do en cuenta al efectuar la desig
nación la lista de preferencia for
mada por la respectiva Corpora
ción, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concur
so citado Ya tomaron posesión de la 
Intervención para la que fueron 
elegidos, y de aquellos que no per
tenecen al Cuerpo de Intervento
res.

Madrid 21 de Noviembre de 1929 
El Director general, P. A. Miguel 

Fernández Giménez.
(Oaeeta 23 Noviembre 1929)

I

I Idem de Madrid: 
I Alfonso Fernáiidez 
I sitor 165; Coslada, 
I Brisefio Rocaberti,

Canencia, don 
Teijeiro, opó- 

don Alejandro 
Socretario do

------ - I Dfieves (Guadalajara); Garganta 
En cumplimiento de lo que pre- I de los Montes, don Faustino Ven

ceptúa el artículo 26 del Regla- | tura Martín, Secretario de Alame 
da del Valle.mento de 23 de Agosto de 1924 y

Idem de Segovia: Fresno de la

ib

según'oómuñicán las respectivas
Alcaldías, han sido nombrados pa- Fuente, don Eusebio de Hóz Gil,

de Malva (Zamora); Villataelda, 
don Simeón Gil Medrano, opositor

I

formadas por los respectivos 
Ayuntamientos, prescindiendo de 
los individuos que fueron coloca
dos en el concurso citado y toma
ron, posesión dé la Secretaría para 
la que fueron designados, y de 
aquellos otros que no tienen expe
diente personal en este Ministerio 
ni figuran, por tanto, en el Escala
fón dei Querpo secretarial.

190; Santibáñez dé Esgueva, don 
Juan B. González Pallarés, Real 
decreto de 1925. .■

Idem de Oáceres: El Rebollar, 
don Pablo José Porras González, 
Real decreto de 1925.

Idem dd^Castellón: Higueras D. 
Ádólfo García Gimeno, Real de
creto dé 1927.

Idem de Gerona: Las Llosas, don 
Jaime Martell Traité, caso tercero.

Idem de Granada: Oarataunas, 
don Téodoro Sáinz y Alvarez de 
Mesa, caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Las Cabe
zadas-Semillas, don Mariano Sego- 
viano Consentini/ caso tercero, 
Codes, don Manuel Laderas Gar-t 
cía, opositor 228; Oondemios de

i Abajo-Conderaios de Arriba, don ; 
Manuel Laderas Garqía, opositor

I 228; Iniéstola, don Demetrio Jua- 
j nes Ballesteros, opositor 63; Ma- 
I drigal, don Demetrio Juanes Ba- 
J llesteros, opositor 63; Santa María 
|,del Espino, don Florencio Cubino 

Gomez, caso tercero; Peñalén, don 
ó Jesús Ruíz Martínez, caso cuarto;

■?

it

Madrid, 20 de Noviembre de 
19(29.

Relación que se cita

Torete, don Jesús Corella Arroyo, 
caso cuarto, Valdelcubo, don Ilde- 
foiisq Ortega Ruíz, caso tercero.

Idem de León: Valdesamario, 
don Juan Mosquera Asúnsolo, opo
sitor 269.

Idem de Lérida: Abella de la 
Conca, don Andrés González da-

I bello, opositor 186, Cogull, don 
1 José Pifarré Torres, caso tercero;

Provincia de Alava; Baños de i. 
Eb o, don Alejandro Ruíz deAz- { 
cárraga, opositor número 66.

Idem de Almería; Escúllar, don I 
Ciríaco Moreno Calzado Secreta- | 
río de Fuentepinilla (Soria). |

Idem de Badajoz: El Carrasca- | 
lejo, don Manuel Cabezas Díaz,

Ossó de Sió, don Juan Salto Tara- 
gó. Real decreto de 1925; Soses, 
don Antonio Malafré Iglesias, opo
sitor 188/Surp, don Benito Ban
que rt Coll, caso tercero.

Idem de Logroño; Tobía, don 
Santiago García Ureta, opositor 
1.661.

Idem de Madrid: Piñuéoar, don
opositor 240. J Fermín Espinoso Bartolomé, oaso

Idem de Burgos: Ayuelas, don í cuarto; Villavieja de Lozoya, don 
Francisco Arce Barahona, Real | isidro Arbelo Morales, opositor
decreto de 1927; Cardeñalijo, don 
Angel Tobar y Tobar García, opo- 

: sí tor 85; Cabía, don Ladislao Alva- 
r* z Abad, caso cuarto dol artículo 
20; Espinosa de Cervera, don Faus- 

i tino Picón Menzerreyes, Réal de- 
1 creto de 1925; Iglesia Rubia, don

i
i Idem de Málaga: Salares, don 
i Francisco Trujíllo Padilla, oposi

tor 253.
Idem de Oviedo: Villanueva de 

Oseos, don Leandro García Santo
ro, opositor 372, '

SGCB2021
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Idem de Palencia; Gardeûosa de 
Volpejera, don Jnan B. Gonzalez 
Paliaréa, caso cuarto. Casti! de 
Vela, don Josó Reinoso García, 
caso cuarto: Cobos de Cerrato, don 
Andrés Cuchillo Rodríguez, ex-Se- 
cretario de Calzadiila (Jaén); No
gal de las Huertas, don Miguel 
Mambriila Aparicio, Secretario de 
Arenillas fSoria); Población de 
Arroyo, don Angel de Hoyos Seco 
opositor 129; Pozuelos del Rey, 
don Gregorio Merino Rico, oposi
tor 366: Requena de Campos, don 
Amanoio Rey Espina, caso tercero; 
Soto de Cerrato, don Florentino 
López Robles, caso cuarto; Torre 
de loa Molinos, don Francisco Ba
sas Hernández, ex Secretario de 
Bocigas fValladolid); Valle de Çe- 
rrato, don Mariano Campo García, 
opositor 303; Viilamorco, don José 
M. Pardo Merino, opositor 110.

Idem de Salamanca: Agallas, don 
José Ullán Bote, opositor 193.

Idem de Segovia: Qómezserra- 
oín, don Emilio Arenillas Caballero 
caso cuarto; Navares de las Cue
vas, don Antonio Casia Yagúe, caso 
cuarto; Sequera de Fresno, don 
Celestino Sanz Palomar, Secreta
rio de Losana (Soria).

Idem de Soria: Almarail-Sanqui- 
11o de Boñices, don Mariano Her
nando Hergueta, caso tercero; Pe- 
ñalcázar, don Angel Fernández Se
rrano, opositor 243; Rebollo de 
Duero, don Mauricio Tejedor Gar
cia, opositor 107; Vildé, don Ma
nuel Barrero Romero, Secretario 
de Trévago.

Idem de Tarragona: Pobla de 
Mamufet, don José Gómez-Centu 
rión Berdejo, opositor 67.

Idem de Teruel: Alpeñés-Cor- 
batón, don Vicente ’Uxó Tordesi- 
llas, opoeitor 102; Bea, don Anto
nio A. Ballesteros Cabanes, caso 
tercero; La Cuba, don Gregorio B. 
Palacio Iglesias, opositor 153; Dos 
Torres de Mercader, don Antonio 
A. Ballesteros Cabanes, caso ter
cero; Torre de Arcas, don Manuel 
Barrero Romero, Secretario de 
Trévago (Soria). '

Idem de Toledo; Villamuelas, 1 
don Antonio Redondo Romero, < 
caso cuarto. t

Idem de Valencia: La Yesa, don 
Victoriano Peinado Hernández, ’ 
Real decreto de 1927; Puebla de 
San Miguel, don Nicolás GasieUote 
Castellano, Real decreto de 1927.

Idem de Valladolid: Bocigas, 
don Carlos Martín Vicente, oposi- , 
tor 171; Nueva Villa de las Torres, * 
don José María López Leyz, opo- J 
sitor 49; Roturas, don José Stolle 
García, Real decreto de 1927; Sil- 
vador de Zarpadiel, don Eladio A. 
López Aldea, opositor 400; Villa- . 
f rades de Campos, don Ramón Nú 
fiez Carrasco, opositor 28a.

Idem de Zamora: Friera de Va!- i 
verde, don Gerardo García Gonzá
lez, Secretario Moreruela de los 
Infanzones; Melgar de Tera, don 
Emilio Alvarez Alvarez, opositor*

74; Vidayanes, don Manuel Sandía 
Fernández, Real decreto do 1925.

i Idem de Zaragoza; Cabafias de 
I Ebro, don Hilario Vinuesa Ayllón 
I caso cuarto; Cubel, don Celestino 

Arnal Arnal, opositor 90; Letux, 
i don Baltasar Penacho M mrique, 

opositor 139; Navardun, don José 
M. Cid Gil, opositor 106; Purujosa 

I don Jacinto Catalán Ranz, caso 
I tercero, Vaimadrid, don Gregorio 
* Gimeno Monterde, caso tercero;

Undués de Lerda, don Hilario Vi
nuesa Ayllón, caso cuarto.

j (Gaceífl 21 Noviembre 1929)

> Texto refundido para la apli- 
, cación de cuanto se ha le

gislado sobre fabricación,
. comercio, uso y tenencia de 
I armas
■; f Continuación)
i:
¿ Guías de pertenencia
I Artículo 30. Serán expedidas, 

gratuitamente, a todos aquellos a 
quienes se reconoce el derecho a 

j la licencia de uso de armas, tam- 
' bién gratuita, y por las mismas

Autoridades que concedan éstas, 
en sus respectivos casos.

! Artículo 51. En la Dirección 
general de Seguridad y Gobier
nos civiles se llevará un libro-re-

* gistro de las guías de pertenencia 
de armas expedidas, en el que 
conste cuantos dato# en ella figu-

! ran, archivándose sus matrices.
Artículo 32. Las guías de per

tenencia de las armas que sean 
propiedad de Entidades, Empre
sas o particulares, para uso de 
BUS Guardas o dependientes, se
rán expedidas a nombre del pro
pietario, consignándose en ellas 
que sólo podrán ser usadas por 
aquéllos.

Cuando se trate de Guardas par
ticulares jurados que cesen, el 
propietario del arma, ej no la ena
jena legalmente, estará obligado 
g depositarla en la Alcaldía co- 
frespondieaíe, hasta que el que 
sustituya a ^ea provisto de 
los documentos necesarios para ’ 
su uso. I

Artículo 33. Aquellos fuucio- ‘ 
«arios que poseyeran armas pro 
pías, y al retirárseles los docu
mentos gratuitos de que queda he? 
cho mérito quieran conservarlas, ‘ 
deberán proveerse inmediatamen
te de los precisos, como particu- 
isrós, siendo considerados, en ca
so contrario, como rogppns-abies * 
del delito de uso o tenencia ibeita 
de armas.

Artículo 34. Lor Guardas par
ticulares jurados de vedados de 
caza en posesión de licencia de 
<uso de armas de caza y para ca
zar», con arreglo a la vigente ley 
de Caza, no podrán, en modo al
guno, utilizar en tal ejercicio las 
armas para las que, por su cargo,

1 .** A los funcionarios cotí em
pleo en el extranjero, con ocasión 
de su regreso a Espafia, si así lo 
solicitaren, siendo su plazo de du
ración de un mes, a partir de su 
entrada en la frontera; debiendo 
ser resefiadas a dicho efecto, por 
las Autoridades del punto por 
donde su portador entre en la Pe
nínsula. Estas lioenoias serán fir
madas por el Representante de la 
Nación en el extranjero, y llevarán 
el sello de la oficina que las expi
da, a más del sello en seco del 
departamento.

2 .“ Para uso de los señores Re
presentantes diplomátifjos y cpi| « 
sulares, súbditos extranjeros acre
ditados en Espafia, que lo solici
ten de la Secretaría de Asuntos 
Exteriores, se expedirán por ésta, 
íerú€\ndo validez el tiempo que du
re la permanencia d.el intere|adQ 
en Espafia. Estas licencias ser^Q 
iguales que las sfiteríormcnte ex- 
pre.qada8, pero de color rojo.

Todas las licencias guías irán 
numeradas y serán registradas en 
el referido Departamento^

Funcionarios de Correos y Je- 
légrafos

Artículo 38. Para la seguridad 
personal y defensa de los intere
ses confiados a los Ambulantes, 
éstos deberán ir provistos, mien
tras dure su misión y fuera de las 
Oficinas fijas, de un arma corta de 
fuegoi

El uso de arma será aplicable, 
con carácter obligatorio, a todos 
aquellos funcionarios que, a juicio 
del Jefe de la respectiva depen
dencia, debsn usarla.

Artículo 59, La tarjeta de au
torización de uso de armas para 
dichos funcionarios serán expedi
das por la Dirección general del 

figurando en el anverso la 
autorización y en el reverso la re- 
sefia del arma. Esta tarjeta estará 
autorizada por el Jefe de la Ofici
na donde préste servicio el fun
cionario, haciendo constar en ella 
que su uso sólo será para actos 
del servicio fuera de las Aminis- 
traciones, incurriendo los contra
ventores en las sanciones legales.

Somatenes
Artículo 40. Con arreglo al ar

tículo 5.® del Reglamento de So
matenes de 13 de Junio de 1924, 
los ciudadanos afiliados a dicho 
Cuerpo que merezcan entera con
fianza de los Capitanes generales 
tendrán autorización para guardar 
en su poder un arma larga y mu
niciones. Asimismo se concederá 
el uso de arma corta, dentro del 
territorio de cada región, por los 
Capitanes generales, a los Cabos, 
Saboabos, Abanderados y escolta 
de Bandera, como igualmente a 
aquellos que, por encontrarse en 
Cíud;?dfs industriales, sea conve
niente la usen, a juicio de las ex* 
presadas Autoridades,

les fué concedida licencia gra 
tuita.

5 Guía-carnet de los funciona- 
I rios del Cuerpo de Prisiones

* Artículo 55. Se les proveerá, 
por la Dirección general de Pri
siones, del <caroet> de identidad 

j y guía, según el modelo aprobado 
j por Real prdru de 24 de M^yo dé 

1922, justificativo^ en todo momen
to, de la personalidad df) los ex
presados funcionarios, de la pp* 
sesión del arma de su pertenencia 

j y de la licencia para u»o de la mis- 
5 ma. No se autorizará el uso del 

<carneír los que desempefien 
cargos dei servicio de Prisiones 
con caráctec de interinos.

Licencias y guías especiales a 
I los socios del Jito Nacional 
i

Artículo Las licencias de 
! uso de armas para los soefog del 

Tiro Nacional quedan sujetas a 
iguale® formalidades que las de 
uso de armas en general, debien
do exigirse, para que sean expe
didas por las Autoridades corres
pondientes, una certificación dei 
Secretario de la Asociación, con 
el V.® B.® del Presidente, en la que 
se haga constar la cualidad de so
cio de la persona que solicita la li
cencia y la clase de arma, calibre, 
fábrica de procedencia y demás 
características de ella. Esta licen
cia tendrá igual duración que las 
otras, o menor, si la persona a 
quien se expida deja de ser socio 
del Tiro Nacional.

También se reputan exceptua
das de la guía de pertenencia, sir
viéndole de tal una certificación 
del Secretario, las armas de los 
socios del Tiro Nacional que ha
yan cumplido dos afios de serlo, 
y qué serán recogidas por la Aso
ciación cuando el individuo pier
da el carácter de socio, dando co
nocimiento, caso de no entregarla 
a la Dirección general de la (guar
dia civil, para que ésta adopte las 
medidas convenientes a evitar que 
continúe utilizándola.

La certificación últimamente ci
tada será visada por la Guardia * 
eivíl, y todas las armas tendrán la * 
inscripción <Tiro Mac?qpal> y nú 
mero de orden referido á los re
gistros de la Sociedad. i

La Repregepíación del Tiro Na
cional podrá autorizar la permuta 
de armas entre sus socios, dando 
eonoeimiento a la Guardia civil,

Funcionarios de la Presiden
cia,—Secretaría de Asuntos

Exteriores

Artículo 37. Se expedirán li
cencias guías, con arreglo al mo
delo aprobado, al personal depen
diente de dicho Departamento y 
Representantes diplomáticos, en 
los casos y formas siguientes;
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Laj^dicenows d^-pertqt
nenqj^tpe^^ft
CapiUnea gç^ales, yespeqtivps, 
pudiqt^Q: tle^egar para, ello ou el 
Com^gda^i® geper.al de,^ichp or- 
gauísmp,!©! cnal remijijta mensvAl- 

cia exacta, reJación de las
expodifia? ®ada m&s. ^

Ac^Í<^|.s la expedición 
de tales ÚQOumenios; se tendrá en 
cuentqdo prúyónido en el párrafo 
prinMeoidéJ ¿^^1100^0.7.® del Real 
decrete dp la PtiQsideíií ia dek Con
sejo ¿diqi^ros da ,15 de Sep- 
tiemby^ dpi 4920, y la jBpilfQifden 
de EiÓ!?óáíOiíi:e 29í5Ítí. Septiembre

(^Agentes uniformados de la 
Compañía:

Jabacos

lación de la ¡extraviada, extendien
do un duplicado.

Por el Ministerio del Ejército se 
expedirán las licencias-guias al

Artículoi 44. Al ser. visados por 
los Gobernadores civiles los nom
bramientos de los Agentes de vi
gilancia del servicio terrestre de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, .se hará constar en ellos la 
fA¿uhád qué tienen de usar armíis 

■ en los actos del'servicio y siempre 
que vayan'Uniformados, bastan ' o 
on estos pases,' psra acreditar, su 
d rech"^, la credéücivl debidameQ* 

; te visada por las Autoridiidés co- 
I rbespon dien tes,; no exigiéndolos 

la Guardia civil la presentación 
i de la guíe.

del mi^Qi^óí y> ®® ®lí^ caso 3 
deberá comunicarse a J fes de 
la Comandancia respectiva las p Estas armas/propiedad de la 
racterishcas del arpa cuya guía ' deberán estar reseña
se auíori^b a Jos- ehetos d® fiscs- ; eh Jas Téafi^'êtivès Zonas, con 
lizaoión dé la Guardia es vi. í y o g © del representante del

AKtit0^o42. yLw bajas de los/
aflliadoa ftbgornaíén llav^^consign 
el case d«í áereoho al uso de ar-
mas que’tuviere oopcedido y en 
caso-dé que la baja sea P«r proce
samiento, mala conducta o razones

Estado cerca de la Compañía, re
mitiendo relación de ellas al Di
rector géheVal de S guridad o Go 
bernador civil de la provincia en

personal destiuado en el mismo.. ;
Tam^éjU podrán concederse por i 

los Capitanes generales y Goman1 
dantes generales exentos licencia i 
y guía gratuita de armas cortas a 
los Oficiales y clases de tropa ho
norarios de complemento de Fe
rrocarriles.

A los Oficiales de complemento 
se les expedirá guía y licencia en 
igual forma, si bien sólo será va
ledera mientras se encuentre en 

,©1 plazo de responsabilidad militar 
o hasta los cuarenta y cinco años 
de edad, si se les hubiese conce
dido esta prórroga.

Artículo 46. Las clases de tro
pa en activo servicio que deseen 
poseer o usar armas cortas o lar
gas rayacias, solicitarán de los Ça- 
pifanes generales respectivos, por 
medio de instancia, la oportuna

de registros que dispone la sobe
rana disposición.
, Por el Ministerio de Marina se 
otorgarán las dioencias-gjiias 
que solicite el.personal de la ,Ar
mad a con destino en el' mismo o 
en otras Dependencias de.la Corte . 
concedié udolas el Almirante Jefe 
de la jurisdicción de Marinaven' 
Madrid, a sus aforados, conforme; 
se preceptúa en la Real, orden de 
27 de Junio de 1925, aclaratoria de 
la de 25 de Octubre dp 1920.

Tales licencias-guías serán auto
rizadas y selladas cen ia, fecha de 
su expedición, por la Autoridad 
que las expida, y eq .íej caso de 
sufrir extravío, el intoresado que
da obligado a dar cuenta inmedia
tamente a la Autoridad de quién 
dependa^ la cual ordenará la anu- . 
dación de la extraviada y expedirá 
con el número que le corresponda

que acoijsçjeç suse para ci ó o y prc-

que esté ©nclávada la Zona, quien
Vi-dáíá cuanta a los Cuerpos de

que aeoúsejen su separación y y
en^el Ge- aútórízaoióa anterior oó 

se recof^ se en X dará derecho a usarlas para
bieroo civil de Ja provincia res- 
pectiva,. dándose cuenta por el 2®^- . '
Comandaaf® de ¡Somatenes al Di- Al dol Fiérciio
reotorgmmraícde,Seguridad o Go, ï personal del Ejército
beruador civií, para que en lo su- Artículo 45/ Todos’los Genera- 
cesivo no se les conceda licencia ^, jéfes, Oficiales y asimilados
de uso dcj armíia,

CuandOtel arma fuere fusil Mau
ser o Remington, extraído de loa

les 
ca-

Í

en activo servicio, ’ retirados con 
sueldo y los Caballeros de la Real

licencia, con la cual podrán ad
quirir dicha arma, debiendo soli
citar inmediatamente, y también 
de la mencionada Autoridad, la 
guía de pertenencia que será igual 
mente gratuita.

Las clases de tropa de los Cuer
pos de Guardia civil, Carabineros 
y Seguridad, solicitarán igualmen
te licencia y güía do los Directo
res generales respectivos, para te
ner armas cortas o largas rayadas 
de propiedad particular, que nun-

J una nueya. - :
I Artículo 49. Las 4uiamas Auto- 
I ridudes expedirán las licénoias de 
I caza, previa solicitud del. in bereaa- 
j do, y en, los efectos Hmbrajdós o 
I gratuitamente en analogía con lo 
j que dispone el artículo 47.

CAPITÜLO V

Venta.—fábricas,—Comercios

I Artículo 50. Los que deseen 
? dedicarse al comercio ..de las ar- s. , ,
¡ mas necesitan una; autorización 
i especial del Director general de 
I Seguridad, en la provincia de Ma-

ca podrán u^sar en los actos del j dfid, o del Gobernador civil res-

Parqueé en. .uso de las facultades 
que le concede Ja Sección de Ar 
tillería en la Circular de 5 de X®- 
viembre dé 1923, y, toda vez que 
dichas arma» son del Ejército, se
rán entregiáés al Comandante p- 
neral del Somatón de la región 
por ^quienes fueron recogidos, 
quien.podrá delegar en el tía pitáu 
auxiliar de Somatenes de la pro
vincia.

Cuapdo la baja no sea moblada 
por lo expuesto anteriormente y 
el int^esado no tenga licencia 
para el uso^ehaf ma, podrá enaje
narla axquien esté provisto de los 
documentos legales, o la deposi
tará en el Cuartel de la Quaydia 
civil, hasta que se provea de la 
documentación necesaria. Si traqa- 
curridos^Ares meses no esta pro
visto de los documentos precisoa

y MitÍtar Orde^vdé Sán Fernando, 
cualquiera que sea su stiuaóíón,
que adquieran o péseán armas, de
ben solicitar de íor respectivos 
Capitanes genera les'o Co mandan
tes generales exentos, por conduc
to del Gobietób'militar dé que de- 
pendan, la correspondiente licen
cia-guia, que expedirán dichas Au
toridades, firmándolas, sellándolas 
y hacféh dolas llegar a poder Úe 
los interesados. Llévaráíi la mis- 
ina numeración y serán iguales a 
las matrices que han de quedar en 
el Centro q,u8 las expida, y en las 
cuale^té reseñará la clase, marca, 
nombre, sistema, número de fa 
brieación y calibre del arma

Los .Directores generales de la 
Guardia civil y Carahiney.os expe
dirán, en igual forma licencias-

, servicio.
í Articuló 47. Los Capitanes ge- 
i nerales y Comandantes generales 

exentos, concederán a los Jefes y 
Oficiales en activo servicio, reti
rados con sueldo, condecorados

( con la Cruz do San Fernando, y 
I-previa solicitud del interesado, li- 
I concia de caza, que será extendida 
I en el efecto que señala la leÿ del 

Timbre en vigor. Las mismas Au- 
i toridades y también previa solici- 
I tud del interesado, concederán li- 
1 concia de caza gratuita a las' cla- 
ts 8 e individuos de tropa, incluso 
? los de cuota, valederas solamente 
i en la primera situación del servi- 
I ció activo, extendiéndolas sin tira- 
! bre alguno.

I pectivo, en las restantes.
{ Artículo 51. Los fabricantes y 
! comerciante autorizados exigirán 

para expender cada arma corta la
I presentación de la licencia de uso 
I de armas, y con relación a ésta 
Î extenderán la guía de pertenen- 
I cia en el impreso señalado en Ja 

■ ley del Timbre, no entregando ql ’ 
l arma hasta que el comprador 
j presente dicha guí¡a firmada y se- 
5 liada por la Guardia civil, a la 
? que le será exhibida la menciona- 
l da licencia. , .
' Dichos industriqles exigirán MÍ 
5 mismo, para expender las armas 

lárgas que no sean .escopetas de
I caza, la presentación de la lioen- 
I cia de <uso de armas en general?

personal de la Armada
i

o no lá\«Lnajepa, se procederá con 
ella pom^si fuere decomisada.

Loa afiliados al Cuerpo de So- 
matenes conservarán el derecho al , P®® 
uso ‘de arma que el Reglamento 
lea concede, séa* cuál fuere su con- 
dicióH’ sfiíiial,^ profesión u oficio, 
tin perjpi.çi® deber que tienen 
de somÿeKse siempre a los pre 
ceptos'déterminados en s® dicho

guías de IjEis armaSi que posean o । 
adquieran los Generales, Jefes y | 
Oficiales en activo servicio y per j 
tenepientes á sus Institutos res-

Las matrices d;^ çstos documen-XJ cl o IJIcIvllOüH vtvvix*x>vAA

tos se conservarán en el Centro I 
X J "que las expida, para que en todo

tiempo h ¿ya constancia de los ip- 
dividuos a los que se les entrega 
la filial.

Artfculo 48. Análogamente a lo 
dispuesto para el Ejército, el per
sonal de la Armada que posea o 
adquiera un arma no reglamenta
ria, deberá solicitar dsl respectivo 
Capitán general del Departamento 
Énarítimo o del Comandante de la 
Escuadra y por conducto regular,

A

o de <uso de armas de caza y pa
ra cazar>, observándose iguales 
requisitos que los mencionados 
en el párrafo último, por lo que 
respecta a la expedición de guías

1 de pertenencia, que será siempre > 
i extendida en la clase primera de 

■ las que fija el artículo 92 de la 
vigente ley del Timbre.

’ En ambos casos, y cuando la
1 guía de posesión sé haya extendi-

la concesión dn la correspondieïite 1 do a iddívidúos que residan fue- 
licencla-guía, que se ajustará, en J ra de la demarcación, la Interven- 
ún todo, al diseño aprobado por f ciónde Armas cumplimentará lo

Reglártiento.
Artíc^tf 43. Pára las licencias 

de caza están sujetos a las mismas 
disposiciones por las que se rige 
su concesión al resto de los ciuda- 
dano»;

En dichos Centros se llevaráp i /Real orden circular de 25 de Oo- | dispuesto en el artículo 22.
los oportunos registros. 1 tubre do 1920 en la que se reseña- J Artículo 52. Dichos fabrican-

Si sufriese extravío una guía dé Î rán todas las características del | tes y comerciantes exigirán, para 
esta clase, los interesados debe-I arma, cuyo documento llegará a : expender las pistolas que sólo 
rán dar cuenta al Centro que las } poder del solicitante por conducte / sirvéii pata enttenamiento, así

tubre do 1920 en la qun se reseña- J 
rán todas las características del í;

- -------/X- - a JT

expidió, éste diípótídfá là? anu-V y previos los asientos en el libro comb las de cbatro, seis y uuéVq
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milímetros <Flobert>, y las vul
garmente llamadas <espantape- 
rro8>, licencia de <uso de armas 
en general, o de <uso de armas 
de caza y para cazar>, dando no
ticia a la Guardia civil, quincenal
mente, de las armas de estas cla- 

ciones, no podrán dedicarse a 
efectuar operación industrial ni 
comercial alguna de armas, y a 

; sus efectos, dicha Cámara comu- 
* nicará su acuerdo a la Interven

ción de Armas de la demarcación

ses vendidas, con expresión de 
las licencias y nombre de los 

del suspendido y a la Dirección 
general de la Guardia civil.

Cesión de armas

Artículo 56. Los particulares 
que posean licencia de uso de ar
mas de caza y para cazar, podrán 
cederse para su uso las armas 
largas /rayadas pero habrán de 
llevar siempre consigo la licencia 
de caza, la guía de pertenencia del 
arma y un escrito expresivo de la 
cesión, en la inteligencia que esta 
no podrá exceder de diez días.

Las armas cortas de fuego no 
podrán cederse.

compradores.
También pueden expender es- 

oepetas de caza, con sólo exigir 
al comprador su cédula personal 
corriente, de cuya reseña dará 
cuenta a la Guardia civil.

Guando el adquirente de una 
escopeta no estuviere provisto 
de licencia y hubiese de transpor
tarla a otra localidad, necesitará 
guía de circulación, expedida por 
la Guardia civil, hasta el punto 
de destino. ।

Si el adquirente fuere extranje- ’ 
ro podrá adquirirla con pasapor- I 
te, necesitando guía de circula- ' 
ción, extendida por la Guardia 
civil, para poder transportarla • 
hasta el punto de embarque o 
frontera, si ha de llevarla fuera = 
del Reino. i

(Continuará) 
(Gaceta 9 Noviembre 1929)

Artículo 53. Al personal del

Cédula de noti/icación 
y citación

Ejército y de la Armada, excepto Trigidio VeliHa y Melendo 
1^_ -1__ . * ; ÀzVAwfo _  •_ ..las clases de tropa, podrá expen- í 
derse toda clase de armas con ; 
sólo la presentación del <oarnet>, 
quedando los industriales obliga
dos a anotar en sus libros el nú

Agente ejecutivo de Contribii-
Clones del pueblo de Campro- 
vín.

4 Hago saber: Que en el expedien- 
j te de apremio que hé instruido 

contra las herencias yacentes de 
Don Francisco Martínez Mateo; 
Don Juan Mateo, y Vicenta Prado 
vecinos que fueron del pueblo arri
ba citado, por débitos de Contri- 
buclón urbana, con fecha de hoy

, he dictado la siguiente:
. Providencia.—Siendo descono-
I cido el domicilio de los herederos 
■■ de Dou Francisco Martínez Mateo; 

Don Juan Maleo, y Dolía Vicenta

mero del referido carnet, así co
mo a comunicarlo a la Guardia 
civil del Puesto correspondiente, 
expresando el número, calibre y 
demás características del arma 
vendida.

Con iguales requisitos podrán 
expenderse a los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia.

Los fabricantes y comerciantes 
no podrán vender las armas cor-

Prado, interesados en este expe-tas y largas rayadas a los demás «n este expe-
funcionarios que tengan derecho ’ cumplimiento de lo dis ,
a licencié y guía gratuita, si no ' artículo 122 del vigen- i
les presentan dichas licencias, Estatuto de Recaudación, cítese i 
anotando en sus libros el nombre’ ' ® P®' medio del Boletín Ofi- I

. puesto en el artículo 122 dei vigen

número, fecha de la licencia y 
Autoridad que la expidió, cuyos 
datos áerán comunicados por los 
mencionados fabricantes o comer-

j ciai de esta provincia, para que
, el tercero día, a las diez de la L’x ?

maflana, contados desde el si- ; 1* “Æ®

ciantes, en el mismo día de la 
venta, a la Guardia civil.

Todos estos datos serán archi
vados por las Intervenciones de 
Armas, a fin de poder comprobar 
en cualquier momento, donde se 
encuentra cada una.

Artículo 54. No podrán expen
derse en territorio nacional ni 

guiente al en que aparezca inserta 
esta providencia en dicho periódi- 

, co oflciai, se personen en cafa ofl- 
i ciña de recaudación, para proce

der ai otorgamiento de la escritu
ra pública de venta a favor de don 

, Angel Sancha Martínez, del Moli- 
no harinero vendido en púbüca
subasta en el citado pueblo de ' 
Camprovín, el día veinte del ac-
tuai; advirtiéndoles, que si no com-

exportarse arma alguna de fuego , parecen el día y hora mencionados ' 
sin que tengan estampados los , el Ageme eleculivo que suscribe 
punzones correspondientes a las . la olorgará de oficio y en nombré 
pruebas reglamentarias para ca- de los interesados. Así lo acuerda 
dauna, olasdelose8tableoimien . y firma en Ná|era a veintiuno de 
tos oficiales extranjeros, hasta la ‘ ' 
fecha reconocidos como tales por J 
el Ministerio del Ejército, o que - 

Noviembre de inii novecientos

se reconozcan en lo sucesivo. I 
Artículo 55. Los industriales 

suspendidos por la Cámara Ofi- í
P®® fie atribu-

veintinueve.—El Agente ejecutivo, 
Trigido Velilla.
,úM*** I ALDÍEANÜEVA DE EBRO

'I Habiendo quedado desier- 
Tr^idio Velilla. t ta la primera subasta de diez 

' y nueve fincas rústicas del

Pósito municipal de esta 
villa, celebrada el día dos 
del actual; conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 
del Reglamento de 25 de 
agosto de 1928, y con la re
baja de un quince por ciento 
del tipo de tasación se anun
cia por el presente la cele- 
oración de la segunda su
basta para el día dos de ene
ro próximo, a la misma ho
ra y bajo las mismas condi
ciones que se tuvieron en 
cuenta para la primera, que 
ya^ constan en el anuncio pu
blicado en el <BoletIn Ofi
ciad del día 15 de octubre.

Aldeanueva de Ebro 26 de 
noviembre de 1929. 
j El Alcalde,
f Antonio Vergara.

beauia de ciiación
o Palacio 
uutierrez, Juez municipal 
de esta Ciudad, en providen
cia del día de la fecha, y con 
suspensión del acto que se 
tenía señalado para el día 
de hoy, ha acordado se cite 
a Balbino Prada Barba, de 
o2 años, soltero, obrero, na
tural de Ciudad Real y do- 
naiciliado en Zaragoza, Vica
rio 8, a Santiago Ciordia Ri- 
vas de 25 años, soltero, obre- 
j?* fi© Arnedo con 
domicilio en Zaragoza, San- 
Lsgo 102, y a José Casaus 
Ha ñera, de 17 años, soltero 
obrero, natural de Torres de 
Berrellen, con domicilio en í 
Zaragoza, carretera Aragón í 
74, los tres hoy de ignorado 
paradero, para que el día 
trece de Diciembre próximo 
y hora de las once, compa
rezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Ca- 
?®. Ç^risistorial a celebrar 
juicio de faltas por denuncia 
que les hizo el guarda de la

Labra i ores , xuopcuiur municipal Ue 
^rnabe Herreros Acián, por { higiene y aalubridad, más la de 

huertos, près mil selsclenlas velnlícinco por 
atravesar fincas y violentar I ’gualas de ios vecinos pendientes 

de una choza, pre- | fi« la cuaj/íesponde una comisión 
viniéndoles que de no com- | al efecto.

OAMPROVIN 3086
DoI <A.ngel Sancha Martínez, Al

calde de esta villa, hace saber. 
Que por dimisión del que la de-

sempeflaba se halla vacante la pla
za de médico titular, la cual seré
provista con el sueldo anual de 
mil trescientas setenta y cinco pe- 
setas por ambos cargos de Médi- 

j co mular e Inspector municipal de

parecer se seguirá el juicio 
en su rebeldía.

j al efecto.
I Las solicitudes serán remitidas 
í Û esta Alcaldía dentro del plazo de 

quince oías debidamente reinte
gradas haciendo constar los mérl-

Y para la citación de los 
mismos mediante el Boletín 
Oficial, libro la presente cé
dula en Calahorra a 25 de 
Noviembre de 1929.

El Secretario, | 
Cándido Jiménez I 

los y servicios con que puedan 
presentarse.

« 24 de Noviembre

El Alcalde, Angel Sancha.

nuncios!
3097 

PREJANO
Se ¡anuncia por segunda 

vez la plaza de nueva crea-

; este Ayuntamiento dotada

turrüncuh 
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa‘ 
ra el año de 1930, gueda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 días, finido 
el cual durante otro plato de 15 días, 

i con e¡ haber^anual de ^495 la terminación de la 
pesetas. í exposiaon al público, podrán inter-pesetas.
Los aspirantes presenta

rán en esta Alcaldía la peti
ción en plazo de treinta 
días contados desde el si
guiente al en que aparezca 
el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, acom
pañándolos documentos que 
la capaciten para él ejerci
cio de la profesión y de mé
ritos y servicios.

I ponerse reclamaciones ante la Delega- 
I Cíów de Hacienda de esta Provincia, 
I por los motivos señalados en el arti- 
J culo 301 del JEstaluto municipal 
; aprobado por D, D. de 8 de Marte 
• de 192á.

Turruneún, 21 de noviembre de 1929. 
Fl ^lealdé Fresidente 

Láearo Jiménee,

garbonsra

i

Préjano 25 de Noviembre 
de 1929.

Formado por la ComisiónI nuu,u por la Comisión muñid- 
i p<Uperma„mtt deeííe Ag„ntan„enlo 

El Alcalde f presupuesto itunieipet 
Peto üpauw

I término de 8 dios, lo cual 
cumplimento y a ios 

efectos del artículo 5.° del S D . de 
23 de Agosto de 1924,

Caráonera, 21 de noviembre de 1229. 
JSl Alcalde, 

Sotero Merine

SGCB2021



“ ÚrwiAi. ¿*ÚRlns

: - 3095
Sección Provincial de 

Estadística
íiectificación de Padrones mu

nicipales

de edad, deben clasificarse como 
vecinos, perdiendo por dicha cau
sa, el carácter de domiciliados que 
antes tenían.

Los Ausentes, si han regresado

; la forman ios mismos Residentes j traordinaria celebrada el día 17
presentes y los transeúntes del corriente, y en vista de los do-

j Al formar el Resumen numérico, j cumentos tributativos acordó de
que todos los años habrá de en

OIRCULAR

Debiendo procederse en el mes 
de diciembre próximo, á la < Recti
ficación del Padrón de habitantes», 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 53 del Estatuto municipal y 
34 del Reglamento sobre Población 
y Términos municipales; y con el 
fin de que los trabajos sean unifor- 
jttéá ép iodo» l08 Ayuntamientos 
de la provincia, ieníendo en éUéniia 
las instrucciones y resoluciones 
dictadas por la Superioridad, se 
observarán, al objeto indicado, las 
reglás siguientes:

}.%-~EI Padrón d^l apq 1^24, y 
fas tectifleaeiones siguientes, ya

ya al municipio, se clasificarán co- í 
mo presentes, y los tran^eui^|$ pa- ’ 
sarán a ser residentes pré^ntes, 
si han adquirido ya el derecho a ; 
ser vecinos o domiciliados, según í 
el caso. j

6.*.—En las Relaciones de Ba 
Jas, figurarán: Todos los que ha
yan perdido la vecindad con arre 
glo al Estatuto municipal; los falle
cidos desde el 1.® de diciembre de I 
1928 a 30 de noviembre 1929, ex- f 
cepíuado los ni^os que por dicha j

viarse á esta Oficina, en vista de 
los cesultados obtenidos en cada 
rectificación, se tendrán muy en

aprobadas, son intangibles, y por
lo tanto, no pueden hacerse en
chos documentos, tachaduras ni

enmiendas.
2.>—Bí Apéndice se tormará en

impresos de la misma clase que el 
Padrón, no siendo admisible la mo
delación que no contenga los mis
mos conceptos o casillas que 
aquel.

3.*.—Las Relaciones de Altas y 
Bajas, serán tantas como sean las 
Secciones en que se dividió el tér
mino municipal para formar el Pa
drón de 1924. según lo dispuesto 
en el artículo 4.® de la instrucción 
de 14 de Noviembre del mismo 
año.

4?.—En las Relaciones de Altas, 
figurarán:

A.—Todos los no empadronados 
anteriormente, sea cual fuere la 
causa de la omisión y los que, des
de diciembre del año 1928 hayan 
fijado su residencia en el munici
pio, clasificando a unos y a otros 
en vecinos, domiciliados o tran
seúntes, según proceda con arre-

causa no figurarán tampoco en la 
Relación de Altas, según se dice 
en la regla 4.^; los que causen baja 
en una Sección por ser alts 
otra, y por úJtirnQ, loa que corres- 
pondiéndoles diferente clasifica
ción en cualquier concepto, figuren 
en ias relaciones de Altas con 
arreglo a lo d^hó al final de l<! ch 
tada 4.^ de esta Circular.

6À—Gado uno de los diferentes 
grupos que constituyen las relacio
nes de Altes y Rajas^ irá encabe?^-

1

s

glo al artículo 26 
nicipal.

B.—Todos los 
hayan fallecido,

del estatuto mu-

signar a los señores que a conti
nuación se expresan para compo
ner !a Comisión de Evaluación de 
la parte Real del Repartimiento ge
neral de Utilidades.

Don Juan José García Escude
ro, mayorcontribuyente vecino por 
Riqueza Rústica.

Don Juan Arambarri Manzanares 
id. id. Riqueza Urbana.

Don Antonio Vázquez Moreno, 
id. id. Industrial.

Don Enrique Gil Avalle Ulloa, 
idem idem forastero Riqueza Rús
tica.

El Representante que designe el 
Sindicato Agrícola Católico.

cuenta, al clasificar los habitantes, 
las observaciones siguientes:

A.—Entre los vecinos, deben 
figurar siempre mas varones que 
hembras.

B.—El número de domiciliados 
debe ser siempre mayor que el de 
vecinos,

Ç no falten los ausentes, 
pues a poca importancia que ten
ga el municipio, necesariamente 
habrá alguno.

D.—Que no fatten tampoco los 
transeuníea, que serán todas las 
personas que, no habitando en el 5 cumentos y 
municipio, hayan pernoctado en él i rfpi Fatatntr.

dé noviembre 1 designaron Vocales natos para la 
al t. de uiciembre, día este último Çomisiôn de Evaluación de la Par- 
ai cuai ha dé reierlrse la rectifica-

!

i

En virtud de ios precitados do- 
de las disposiciones
municipal visteóte se

ción todos los años.
j E.—Que salvo raras expepcio- 
: nes, la población de Hecho, ha de 
J ser siempre menor que la de Dere- 
feho, y

do con el concepto a que correspon- | 
da, a fin de conocer separadamen- | 
te la causa que motive la inclusión | 
o exclusión, y los datos de ambas | 
relaciones, se ajustarán a los del | 
Padrón vigente. j

7.®.—Terminadas las relaciones f 
de Altas y Rajas, se formará con ¡ 
estas solamente, (siempre por See- , 
clones), el Cuaderno Auxiliar, en | 
forma analoga, es decir, con igual | 
encasillado que el de 1924 y unq | 
vez hechas ias sumas de unas y I 
otras, se hallarán las diferencias

' entre sí, en mas O en menos, y el j 
resultado se sumará si hay aumen- | 
to o se restará, si hay disminución, I

/ dentro de cada concepto, de los
I del Resúmen numérico, que será ?" 
I presentado en esta Dependencia 
I de mi cargo, antes del 50 de abril 
I próximo. Juntamente con el Padrón 
I de 1924, Apéndices posteriores, ya

4 
i
I

F.—’Que todos los conceptos es- 
íén colocados en su correspon
diente casilla y que las sumas del 
estado resúmen, cuadren pertecta- 
mente.

Todoat los documentos de la 
I^ectiScación anual, se harán sen
cillos, excepción hecha del Resu
men numérico, que se enviará du
plicado, con el fin de que, un e]em-

te Personal del dicho Repartimien
to ios siguientes señores.

Don Juan Carmelo Peláez, Cura 
párroco de esta villa.

Don Eusebio Martínez Moreno, 
mayor contribuyente por Riqueza 
Rústica.

Don Agapito Martínez Larrea, 
Id. id. Urbana.

{ Don Baldomcro Moreno Mazo» 
I id. id. Industrial.

í

piar del mismo, quede archivado | 
en esta Sección Provincial. I

Todas las dudas que se ofrezcan I 
ai dar cumplimiento a lo prevenido 2 
en la presente Circular, pueden I

Para general conocimiento y que 
sirva de notificación al contribu
yente forastero Don Enrique Gil 
Avalle se publica el presente.

Badarán a 25 de Noviembre de 
1929.

El Alcalde, Tomás Torrecilla.

5045
LEZk BIO LEZA

consultarse a esta Jefatura y serán |
contestadas, según costumbre, a | tamiento el presupuesto ordinario pa- 
vuelta de correo

Aprobado por el pleno de este Ayun-

i ra el año de 1930, queda expues^
Siendo ineludible el cumplimien

to de los preceptos que se indican, 
el que suscribe, propondrá medi
das de rigtir contra los S( Sores 
Alcaldes que no cumplan los trá
mites y plazos de que se deja he
cho mérito ysu mayor satisfacción 
será, como ha ocurrido en aSos 
anteriores, la de no verse obligado 
en caso alguno a llegar a tan de
sagradable extremo.

Logroño a 27 de Noviembre de 
1929.

El jefe Provincial de Estadística, 
Heraciio García.

to al público en la Secretaria muni- 
cipal por término de 15 dios, finido 
el cual durante otro plato de 15 dios, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Detega-l aprobados, y él que se forme «n la 

nacidos que no | Rectificación actual, así como tam- ? 
bién el Cuaderno Auxiliar de este | 
último, a fin de que puedan efec- f

desde 1.* de di*
clembre de 1928 a 30 de noviembre 
de 1929.

G.—Los que por cambio de do
micilio dentro del término munici
pal, deban pasar de una Sección 
a otra, y

D.—-Los que hayan de ser clasi
ficados por cualquier concepto, de 
diferente modo del que aparecen 
en el Padrón y sus Apéndices.

Respecto a este último extremo, 
citaremos para mayor claridad al
gunos casos como ejemplo:

La mujer casada que haya en
viudado, que antes figuraba como 
domiciliada, pasa ahora a ser veci
na; y dejan de ser vecinas las sol
teras emancipadas y viudas qué 
hayan contraído matrimonio.

Los varones y hembras solteros 
que hayan llegado a la mayoría

?
i

tuarse las comprobaciones que es- f 
ta Jefatura considere necesarias, :

He de recordar, para evitar post- | 
bles equivocaciones, lo que moti- / 
vará la devolución de documentos, | 
al objeto de que fuesen subsana- I 
das, que las mujeres casadas y los I
varones y las hembras solteros, 
menores de 25 años, no emancipa
dos, con arreglo al 314 del Código 
Civil, son domiciliados, y vecinos 
todos los demás. /

Los transeúntes no tienen, como 
es natural, más que esta ciasiflea-* 
ción-

Igualmente se advierte que la 
población de Derecho, la constitu
yen los Residentes presentes y los 
Residentes ausentes, ya. sean ve-

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
3093

BADARAN 
Don Tomás Torrecilla Fernández,

eión de Hacienda de esta 
por los motivos señalados 
oulo 801 del Estatuto 
aprobado por B. J>. de 8
de 1994.

Lesa Bio 
bre de 1929.

Provincia, 
en el arU- 
munieipal, 
de Mareo

Lena a 90 de JÜovüm-

El Alcalde Presidente 
Prudeneio Gontálec

TIRGO
3075

J Formado por la Comisión munici- 
I pal permanente de este Ayuntamiento

el proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario para el año de 1Q30, queda 
expuesto al público enla Secretaría mu- 
nioipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los

Alcalde-Presidente del Ayunta- i efectos del artículo 5 ° del R. D. de
miento de esta villa de Bada- 
rán.
Hago saber Que el Ayuntamien-

cinos 0 domiciliados y la de Hecho to de mi presidencia en sesión ex*

25 de Agosto de 1924.
Tirgo 20 de Noviembre de 1929. 

El Alcalde, 
José Trabadí^

SGCB2021
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ÔVIICIÏ"
Deçlaraciân de PrSfugos Junta de Olasiflcacidn y Revision deïogrofio

Declarados PRÓFUGOS por la Junta arriba citada en sesión celebrada el día 20 del corriente mes, los.mozos que 
seguidamente se relacionan, he dispuesto publicarlo en este periódico oflclal a fin de que puedan hacerse las necesarias’ 
gestiones para su busca y captura, debiendo ser presentados ante dicha Junta caso de ser habidos.

Logroño, 27 de Noviembre de 1929. -El Gobernador civil interino, Fernando Valdés.

RELACION QUE SE CITA

Nombres de los mozos Nombre 
del padres

Nombre 
de la madre PUEBLOS

Número 
del alista

miento
Probable residencia

Angel González Ruiz 
Miguel Cabello Alvarez 
Vicente Herrera Sáenz 
Francisco Martínez Marrodán 
Valentín Baños Velaz 
José Frías Artacho 
Jesús Escribano Herce 
Doñaihgó Ochoa Domínguez* 
Julián Alonso Vallé 
Higinio Moreno Miguel 
Esteban' Sánta María Blas 
Andrés Martínez Herrérbs 
Manuel San Juan Reció 
Pedro Merino Badós 
Plácido Val decantos Sáenz 
Gaspar Benito Fernández 
Vicente Blanco CasteSana

Marcelo 
Celedonio 
Fernando 
Pedro 
Ambrosio 
José 
SegundQ 
Valentín 
Eleuterio 
León 
Miguel 
Amadeo 
Ildefonso 
Simeón 
Rufino 
Pantaleón 
Indalecio

Josefa 
Bonifacia 
Lucila 
Ramona 
Matilde > 
Dominga 
Victoria 
María 
Tiburcía 
María 
Nieolasa 
Io<^s 
Hilaria 
Juana 
Dolores 
Dorotea 
Gregoria

Aguilar del río Alhama 
Aguilar del río Alhama 
Aímarza de Cameros 
Arnedillo 
Briones 
Cenicero 
Cornago 
Enciso 
Ezcaray 
Ezcaray 
Ezcaray
Oriigosa de Cameros 
Ortigosá de Cameros 
Quel
Soto eu Cameros 
Soto en Cameros 
Soto en Cameros

5
3
1

10
4
7
5
3
1

16
24

13 J
11 ■

' " 1 /
.; -

i y

Extranjero 
>
> 
> 
>

»
>
>
» 
>
»

. ; *
> 
>
>

f • •
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Anuncios
T1RO()' Sp76

Don ttosé Trabada Larrea, Âîea,lde 
Presidente de este Ayuntamientó.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón, 
correspondiente aí año 1930, ele todos 
los PD^fëiÔS Y 8 0LAHÉ8 
no exentos de contribución exis~ 
tentes en el término municipal, he 
acordado que dicho padrón se exponga 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días a contar desde esta fecha,, con 
ob/eto de que los eontrièùgent^ p^- 
dan examinadlo y hacer, dentro del 
placo ^jado, Jas reclamaciones que 
orean conveMenles sobre errores arit
méticos p de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme a lo prevenido en di
cha Ley,

Dado en Tirgo a SQ de Noviembre 
de 19291

.El Alcalde, 
José l^rsbada

P. 8
El 8éeretario, 

8alvador Aguirre

308á
80PZAN0

Aprobado por el pleno de este Ayun-

, tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el año de 1930, queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 dias, finido 
el cual durante otro placo de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Marzo 
de 1924,

Sorzano a 19 de Noviembre de 
1529.

El Alcalde Presidente 
Marcelino Zorzano

SQÔ5
BR1^A8

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario para el año de 1230, queda 
expuesto al público enla Reapretaría mu
nicipal por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimú.nio y a ¿os 
efectos" del artículo del R D de 
23 de Agosto de 1924^

Briñas a 21 de noviembre de 1929.
Fl Alcalde, 

Tomás Ceballos

2087"
VILLAMEDIANA DE IRE- 

GU?i
Forma ta la MáMcula 

dustrial para el año de 1929"

queda expuesta al público 
por espació de 10 días err la 
Secretaría de este Ayunta
miento a fin de que pueda 
ser examinada por cuantos 
lo tengan por con Veniente y 
presentar Ijas reclamaciones 
que'consideren justas.

Villamediana de Iregul á 
20 de Noviembre de 1929.

El Alcalde, 
Aquilino Bellido.

3016 
ANGUOIANA

Aprobado por el Ayúnta- 
miento pleno el Presujiues- 
to ordinario para Í93Ó, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal duran
te 15 días hábiles a los efec
tos reglamentarios.

Anguciana 18 de Noviem
bre de 1929.

El Alcalde-Presidente, Éme- 
terio Alonso.

3099 
I I FUENMAYOR

Çoi/respoàiiiendo « esu Ayuíiía 
.muôfoporeî turno de propofeío- 
KñlidsQ estâblecîdo eu eî aoicnlo 
48 del RsgîemeîUo de 6 de Febre- ’ 
îo de 1928 para la aplîcMciôn dé la 
ley dfe DesHnos públicos, proveer 
la plaza quê existe vacante de ce
lador cOcturho con la doíacFón 

ônuaï de setecientas sesenta y cin
co pesetas, se anuncia al público 
para su provisión en propiedad, a 
fin de que cuantos deseen concur
sarla dirijan sus instancias debida
mente reintegradas a esta Alcaldía 
durante, un ^azo de treinta días a 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Óticial 
de ia provincia.

Fuenmayor a 26 de Noviembre 
de 1929.

El Alcalde, 
Juan Bacaicoa.

3100 
ANGÜGIANA

Habiéndose aceptado por 
la Comisión Permanente^ la 
transferéneia de crédito de 
280 ptas. áercap. 7.° ártfcÜIó 
5.° en el cual no son necesa
rias al capitulo 17 artícAio' 
único para reforzar su con
signación y atendera gastos ‘ 
necesarios en el presupuesto 
del año en curso, queda ex
puesto al público durante 15 
días en la Secretaría Muni
cipal el expediente incoado 
ai efecto, al objeto de recla- 
ciones.

Anguciana a 25 de No
viembre de 1929.

El Alcalde;
Emeterio Alonso

SGCB2021


